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Senado: adelantan priorización de "agenda fast track"
centrada en segurida

En "un esfuerzo
coordinado por ofrecer
certeza jurídica y pro-
tección ciudadana", la
Mesa del Senado ade-
lantó la priorización
para esta semana de
una agenda legislativa
centrada en seguridad
y se espera que cada
semana se ponga en ta-
bla, al menos, un pro-
yecto ad hoc.

En el marco de esta
hoja de ruta, deno-
minada "agenda fast
track", se espera de-
batir durante la sesión
de este miércoles 22 de
abril el proyecto que
tipifica el delito de in-

greso clandestino al
país, moción que está
siendo analizada por la
Comisión de Gobier-
no, Descentralización
y Regionalización,
instancia que está de-
sarrollando audiencias
sobre el texto legal.

En otro orden, se le
consultó sobre el pro-
yecto de "escuelas pro-
tegidas", actualmente
en plena tramitación
en la Cámara, y la le-
gisladora recordó que
la propuesta legal sur-
ge tras el homicidio de
una inspectora en Ca-
lama.

Esta iniciativa bus-

ca actualizar la legis-
lación para garantizar
un mayor resguardo y
prevención no solo en
establecimientos esco-
lares, sino también en
instituciones de educa-
ción superior, valoró.

Complementaria-
mente, se refirió a la
ley de Responsabilidad
Penal Adolescente, con
el fin de ampliar el ca-
tálogo de delitos y mo-
dernizar la normativa
ante la realidad de la
delincuencia juvenil.

RIPRÉSCATE CONPROMON

Ex Ministra Karla Rubilar: "La
mejor política social es el

empleo formal"

En medio del en-
cendido debate por la
denominada "Ley Mis-
celánea", una voz con
trayectoria en el área
social entró de lleno a
la discusión para co-
rrer el eje del análisis.
La Dra. Karla Rubilar
Barahona, ex Ministra
de Desarrollo Social y
Familia y actual Direc-
tora de Salud Pública
de la Universidad Au-
tónoma de Chile, plan-
teó una tesis que con-
tradice buena parte del
enfoque asistencialista
de las últimas décadas.

"La mejor política
social no es un subsidio
ni un bono: es el em-

pleo formal", sostiene
Rubilar, advirtiendo
que allí debiera estar el
verdadero centro de la
discusión pública.

Para la ex secretaria
de Estado, la pregunta
que Chile debe hacer-
se trasciende la recau-
dación fiscal ya que, a
su juicio, "la pregunta
de fondo no es sólo
cuánto recauda el Es-
tado, sino cómo logra-
mos que más chilenos
accedan a un trabajo
cuando lo buscan y
que su esfuerzo tenga
una recompensa real",
afirmó.

Por último, la ex
Ministra propuso un

reordenamiento de
prioridades que inter-
pela tanto al oficialis-
mo como a la oposi-
ción. "Si queremos que
esta discusión tenga
sentido, prioricemos
donde corresponde: el
crecimiento, empleo,
las pymes, la clase me-
dia y una política tribu-
taria que no solo recau-
de o reactive, sino que
promueva desarrollo y
genere oportunidades",
concluyó.

Diputados recurren al TC contra norma que
endurece penas por drogas y

advierten riesgo de criminalizar el consumo
Un grupo de diputa-

das y diputados inter-
puso un requerimiento
de inconstitucionalidad
ante el Tribunal Cons-
titucional en contra del
numeral uno del artícu-
lo único del proyecto
de ley contenido en los
boletines refundidos
Nº15347-07 y 16430-
07, que modifica la Ley
Nº20.000 sobre tráfico
ilícito de estupefacien-
tes y sustancias sico-
trópicas, solicitando
que se declare contra-
rio a la Constitución
por vulnerar diversas
garantías fundamenta-
les.

La acción apunta es-
pecíficamente a la nor-

ma que permite apli-
car penas propias del
tráfico ilícito incluso
respecto de pequeñas
cantidades de sustan-
cias cuando estas sean
consideradas capaces
de producir graves
efectos tóxicos o daños
a la salud.

En el requerimien-
to se expone que la
regulación vigente,
contenida en la Ley
Nº20.000 desde 2005,
distingue entre tráfico,
microtráfico y consu-
mo personal, estable-
ciendo además cau-
sales de justificación
para el porte, trans-
porte o cultivo de pe-
queñas cantidades

destinadas al consumo
personal exclusivo o a
tratamientos médicos.
En particular, los artí-
culos 4° y 8º contem-
plan estas hipótesis, in-
cluyendo el cultivo de
cannabis con fines me-
dicinales debidamente
acreditados.

En cuanto al con-
tenido del proyecto
impugnado, se expli-
ca que este introduce
un cambio de enfoque
en la legislación, des-
plazando el criterio
basado en la cantidad
hacia uno centrado en
el potencial daño de la
sustancia.

Diputada Castillo (DC): "No basta con
revisar mochilas: la verdadera seguridad

está en educar emocionalmente"

En medio del deba-
te por el proyecto de
seguridad escolar, la
diputada Priscilla Cas-
tillo (DC), respaldó la
iniciativa, pero advirtió
que las medidas pro-
puestas no resuelven el
problema de fondo.

Durante su inter-
vención en la Cámara,

señaló que la violencia
escolar no nace en la
escuela, sino que llega
desde hogares marca-
dos por la ausencia, la
falta de contención y
profundas desigualda-
des.

"La seguridad no
se construye solo con
sanciones o control.

Se construye con per-
tenencia, educación
emocional y oportuni-
dades reales para cam-
biar vidas", afirmó.

Además, manifestó
su rechazo a impedir
el acceso a la gratuidad
en educación superior
para personas conde-
nadas.

"No podemos cerrar
la puerta de la edu-
cación a quien quiere
reconstruir su vida. Si
dejamos de creer en la
reinserción, dejamos
de creer también en la

justicia", sostuvo.
Finalmente, hizo un

llamado a avanzar ha-
cia escuelas que for-
men personas y no solo
administren conflictos.
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